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lnsütuto Técnico Central
Estóbl« ñ'eñro púbr(o de Eóucadóñ Suoeñór

nesgluc¡ór,l ¡¡ú¡qeno 182 DE

( 't7 de abril de 2023 )

Por la cual se concede una reubicáción en elescalafón especial a un Docente del lnst¡tuto
de Bachillerato de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡m Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,
En e.iercicio de sus facultades legales y en especial de las que le conf¡ere el

Articulo 24, l¡teral ¡) delAcuerdo 05 del20'13, 'Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central es un Establecimiento Público de
Educac¡ón Superior con personeria jur¡d¡ca, autonomía administrativa y patdmonio
independ¡ente, del orden Nac¡onal, su autonomia se circunscribe a las l¡mitac¡ones que
señalen sus estatutos o las normas que lo crearon y modificaron la Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central.

Que confome a lo dispuesto por el Conseio D¡redivo de la Esarela Tecflológica lnstitr.fo
Tá:nico Central, med¡ante Acuerdo 001 de abril de 2OOg "Por la cual se aclan la
normat¡vidad que ige a los d@ntes del lnstituto de Bachillento Técn¡co lndustrial de la
Escuela Tecnol@¡ca lnstttuto Técn¡co Cenhal" dic€:

tos Docenfes de planta del lnstituto de Bach¡llento Técnico lndustial de la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central, v¡nculados med¡ante concurso a pa¡t¡r del 19 de
jun¡o de 2002, se rcg¡rán por las d¡sposicbnes del Decreto 1278 de 2002, por la cual se
expide el Estatuto de Profes¡onalización docente, sus nomas reglamentaias y demás
disposiciones que lo ad¡cionen o modif¡quen."

Que el Decreto 1791 de 2021 "Por el cual se adic¡ona una §CggiéLIEnsllgI¡a al
Capitulo 4, Título l, Pa¡te 4, L¡bro 2, del Decreto lOzs ¿e ZorEl-Váñ-§ót¡
INTEGRADA CON SUS MODIFICACIONES, Esta versión ¡ncorpora las
moditicaciones introducidas al decrelo único reglamentario del sector Educación a
partir de la fecha de su expedición. ÚLTIMA FECHA DE ACTUALIZACIÓ¡l: Za Oe
ENERO DE 2023 ,"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del Sector Educación"

ART¡CULO 2.4.1.1.7.1. Objeto. La presente secc¡ón tiene por objeto
reglamentar transitoriamente /os cursos de formación para los educadores
que habiendo presentado la evaluac¡ón de carácter diagnóst¡co formativa
(ECDF) que se desarrolló entre los años 2018 y 2020, no la aprobaron. Lo
anter¡or en cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el punto ocho (8) del acuerdo
colect¡vo suscr¡to el 6 de agosto de 2021 entre el Gobierno nacional y la
Federac¡ón Nacional de Trabajadores de la Educac¡ón (FECODE).

Que dichos educadores podrán adelantar el curso de formación ofertado por
lnst¡tuc¡ones de Educac¡ón Superior que ofrezcan programas de pregrado y/o
posgrado en educación. Las lnstituc¡ones de Educación Super¡or serán
selecc¡onadas según los lineam¡entos y procedim¡entos que para el efecto
establezca el Min¡sterio de Educación Nac¡onal.

ARTíCULO 2.4.1.4.7.5. Ascenso y reub¡cac¡ón salar¡al de los educadores que
aprueben el curso de formación cof¡nanc¡ado por el Gob¡emo nacional. Los
docentes o d¡rect¡vos docentes que real¡cen el curso de formación y lo
aprueben en los términos seña/ados en el numeral Zdel attículo 36 del
Decreto Ley 1278 de 2002, podrán ascender de grado o reub¡carse de n¡vel
salar¡al.
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Que la Docente DIANA MARCELA RINCON HERNANDEZ, identiñcada con c€dula de
Ciudadanía No.53.008.937, particiÉ y aprobó la Evaluac¡ón Diagnost¡ca con Carácter
Format¡va ECDFlll obtuvo un puntaie de noventa y nueve (99) y cumple con ¡os requis¡tos
crnlen¡dos en el artículo 2.4.1.4.7.3 del Decreto'1075 de 2015, para ser reubicada en el
Escalafón Docente.

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Reubicar del grado TRES (3) nivel salarial C al Grado TRES (3) nivel salarial
D con Maestría, del Escá¡afón Especial Oocenle, a DIANA MARCELA RINCON
HERNANDEZ, identificada con cedula de C¡udadania No.53.008.937. de acuerdo con la
parte mot¡va de esta Resoluc¡ón.

ARTICULO 2p. La presente resolución rige a partir de su expedición surte efedos f¡scales
a partir del 12 de abnl de 2023, fecha en que la Docente real¡zo la sol¡citud formal al área
de Talento Humano.

ARTICULO 31La Escuela Tecnológica lnlituto Técn¡co Central s€ reserva la facultad de
adoptar las dec¡siones adminislralivas a que haya lugar, s¡ con posterioridad a la expedición
de este acto adm¡n¡slral¡vo se conf¡rma que algunos de los documentos aportados carecen
de validez o contienen ¡nformac¡ón imprec¡sa.

ARTíCULO 4'. Comuniquese, el conten¡do de esta resolución a DIANA MARCELA
RINCON HERNANDEZ.

ARTíCULO 5'. Comunicar a la ofic¡na de Gestión lnst¡tuc¡onal de Talento Humano o a quien
haga sus ve@s, para lo de su competenc¡a.

ARTíCULO 5'. La presente resoluc¡ón r¡ge a part¡r de su fecha de exped¡ción.

COIUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los l7 dias del mes de abril de 2023.

EL RECTOR,

nai3¡ón con aida<ia electninaG:
EdBár M.údclc utp€2 U2aE2o - sé.Etario G.neÉl
Vdi¡ñ¿ P.o,e Pul¡.lo Suárer - Prcfésioñel d. G.rió. lur¡di..
AnélToEr6¡ind - Ver*lor AdmrñllÉtrc y ÉhañcErc
tu.ibeth Blamha. M¿erre - ProfesioEl E5pe!Éliz.do d. fal.ñto Huñáño

Proyc.cióñ.oñ.vi.,eñci¿ elecriiñie:
Eliáñ. G.dóñ - T&.ko Admi.inÉtivo d. T¡lento Hum¿no

CLASIF. DE
CONFIDENCIATIDAD

¡PB CLAS¡F. DE
INTEGRALIOAD

CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD

RESOLUCIóN NÚMERO TA2 DE TT dE AbriI dE 2023 HOJA NO. 2

o,,,.o
HNO. ARIOSTO ARDII.A SILVA

lrl l,l


